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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110-003-2016-00970-00 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que, 

revisado el plenario no obran datos de notificación de la abogada 

que fuera designada como curadora ad-litem de la parte 

demandada, razón por la cual, en aras de impartir celeridad a la 

actuación, el Juzgado DISPONE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo – Dirección Nacional 

de Defensoría Pública, para que designe un defensor público del área 

civil-familia, adscrito a la Regional Bogotá, con el fin que asuma la 

representación judicial del ejecutado JULIAN GIOVANNY ZAMUDIO 

ESPINOSA, en calidad de Curador Ad-Litem. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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